
SEGURIDAD SECRETARIADO
EJECUTIVO

ANEXO fECNICO DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN PARA EL OTORGAÍIIENTO DEL "FORTASEG" QUE CELEBRAN EL
PODER EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA, EN Lo sUcESIvo .EL SECRETARIADo', REPRESENTADo PoR LA c- MARIA DE LoURDES ANAYA CAMARGo, DIREcToM
GENERAL DE AOMINISTRACIÓN Y ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA ADJUNTA, ASISTIDA POR LOS CC.

DAVID PEREZ ESPARZA, TITULAR DEL CENTRO NACIONAL DE INFORMACIÓN; LUIS GARCIA LÓPEZ GUERRERO, TITULAR DEL
CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN OEL DELITO Y PARTICIPACIÓN CIUDAOANA; MAURICIO IBARRA ROMO, TITULAR DEL CENTRO
NACIONAL DE CERTIFICACIÓN Y ACREDITACIÓN: MIRIAM GONáLEZ HERNANDEZ, DIRECTOM GENERAL DE VINCULACIÓN Y
SEGUIMIENTO, Y ARTURO SABINO ARCOS AVILA, DIRECTOR GENERAL DE APOYO TECNICO.

EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBEMNO DE MICHOACAN DE OCAMPO, EN LO SUCESIVO "LA ENTIDAD
FEDERATIVA", REPRESENTAOO POR EL SECREÍARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA O

EOUIVALENTE, EULA C. LILIA CIPRIANO ISTA, Y EL MUNICIPIO DE PATZCUARO, EN LO SUCESIVO "EL BENEFICIARIO',
REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL CONSNTUCIONAL, EULA C. VICTOR MANUEL BAEZ CEJA .

DISTRIBUCIÓiI GENEML DE LOS RECURSOS

A).- Los recursos cgnvenidos en el presente anexo se admin¡strarán y ejercerán conforme a las disposiciones aplicables a los subs¡dios
federales y bajo la esúic{a responsab¡l¡dad de 'EL BENEFICIARIO'.

Los recursos a que se rellere el presente Anexo Técnico, serán aplicádos por "EL BENEFICIARIO' conforme a los objetivos, metas y
porcentaies de ¡nversión autorizados por "EL SECRETARIADO'.

Es ¡mportante señalar que la ¡nlormación conten¡da en los proyeclos de invers¡ón es responsabil¡dad de "EL BENEFICIARIO", asf como
satisfacer lo est¡pulado por las áreas lécnicas en el Catálogo de Conceptos. En caso de que en los procesos de adecuaciones del
'FORTASEG', "EL BENEFICIARIO' sol¡cite conceptos de gasto dist¡nlos a los contenidos en el Catalogo de Conceptos, debeé just¡ficar

la necesidad de su incorporac¡ón dentro del formato que para tal efec{o emita el Secretariado Ejecutivo.

B).- 'EL BENEFICIARIO' se compromete a proporc¡onar al SESNSP la informac¡ón necesaria y suficiente, en cuanto a ind¡cadores,

métricas y avance en metas de acuerdo mencionada en el artículo 24 segundo pánafo de los Lineam¡entos para el

otorgamiento del subs¡dio para el del en materia de seguridad pública a los munic¡p¡os y demarcaciones
tenitoriales de la C¡udad de , en su caso, a las federat¡vas que ejezan de manera directa o coordinada la func¡ón para

elejerc¡cio f¡scal 2020, que se el último día de mayo.

C).- Para el seguimiento ejercic¡o de los recursos en las propuestas de ¡nvers¡ón establec¡dos en el presente Anexo
Técnico, 'EL , deberá presentar a 'EL SECRET los sigu¡entes ¡nformes:
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l. Reg¡stro Mensual sobre los avances fís¡co-financieros a través de ¡os lormatos y/o el sistema informáüco que ostablezca 'EL
SECRETARIADO' que presenten los recursos del "FORTASEG'y la copartic¡pac¡ón, y el avance en el cumplimiento de los

objetivos, metas, ¡nd¡cadores y porcentajes de invers¡ón de los proyectos establec¡dos en el Anexo Técn¡co, confome al artículo

47, fiacrjón lll de los L¡neam¡€ntos para el otorgam¡ento del subsidio para 6l ,ortal€c¡miento del des€mpeño 3n mat6ria do
seguridad públ¡c€ a los mun¡c¡p¡os y demarcáciones ter¡toriales ds la Ciudad de Méxi@ y, en su caso, a las entidades federativas
que ejezan de manera direcia o coordinada la función para el ejerc¡cio fisc€l 2020, dicho infome debeÉ contener

a) La s¡tuación en la aplic€ción de los recursos y su destino, aslcomo los recursos compromotidos, dovongados y pagados,

a la fecha de corte del periodo que conesponda señalando las acciones efectuadas con rend¡mientos fnanc¡eros.

b) La d¡sponibilidad presupuestal y financiera del FORTASEG y de la copalicipación con la que cuenten a la fecha de corte
delreporte.

ll. lnformes Trimestrales sobre los movimientos que presenten las cuentas bancarias prcduc{ivas especíñc€s, el eigrcicio, desüno y
resultados obtenidos de los recursos del "FORTASEG", señalando la disponibilidad presupuestal y r¡nanciera con la que c¡Jenten a
la fecha de corte del reporte, m¡smo que debeÉ contener lo sigu¡ente:

a) Datos sob.e los recursos del FORTASEG y de copartic¡pación compromeüdos, devengados y pagados a la fecha de corte
del periodo que coresponda, y

b) La disponibilidad presupuestal y financiera del FORTASEG y de la coparticipac¡ón con la que c-uentan a la fecha de corte
delreporte.

El primer reg¡stro mensual debeÉ ¡nformaEe a'EL SECRETARIADO' dentro de los primeros '10 dfas hábiles del mes s¡gu¡ente a que el

bsneliciario rec¡ba la transferencia de los recursos de la prim€Ia min¡stración, y los sucesivos denfo de los primeros 10 dias háb¡les del
mes calendario que coresponda; en lo que Íefiere al informe trimgstral a más tardar denlro de los 10 días háb¡les §gu¡ontes a la

conclus¡ón de cada tr¡mestre; éste últ¡mo d€berá ser congruente con la ¡nfo.mación r€portada a la Secretarfa de Hacienda y Crálito
Públ¡co y autor¡dades locales.

'EL BENEFICIARIO' deberá des¡gnar por oficio a un Servidor Públ¡co con competenc¡a y nivel de dec¡s¡ón como responsable de
proporc¡onar a "EL SECRETARIADO' los ¡nformes antes señalados, mismos que deberán fimarso por d Presidente Munic¡pal o al

t¡tular del poder ejocutivo do la ont¡dad fedorativa y/o qu¡en cuent€ con facultades de la seguridad públ¡ca on el municip¡o.

D).-'EL SECRETARIADO' y "EL BENEFICIARIO' convienen que kls recursos federales del 'FORTASEG'y de copartic¡pación prev¡stos

en la Cláusula Segunda del Convenio Especillco de Adhesión del cual der¡va el presenle Ansxo Técn¡co, se deslinen a los Programas

con Prioridad Nac¡ona¡ v¡gentes y confome a los destinos de gasto establecidos en los Lineam¡entos.

E).. Las acciones, metas, de gasto y establec¡dos en ¡os proyectos de ¡nvers¡ón de este Anexo Técnico, no const¡tuyen
una autoización o val¡dación SECRET en cuanto a los prec¡os, calidad y características con las que sean adqu¡ridos o

contratados los b¡enes. o servic¡os de'EL BENEFICIARIO', s¡endo áste el responsabl€ de qu€ an los procesos

para la adqu¡s¡ción. o contratación m¡smos, se realicen las investigaciones de mercado corespondientes y se

eficacia, fansparenc¡a y honradez que aseguren las mejores cond¡ciones d¡spon¡bles en

oportunidad y circunsiancias pertinentes, prev¡stos en el artículo 134 de la Conslitución
Politica de los Estados Mexicanos, en la Ley de Anendam¡enlos y Se¡vic¡os d€l Sec{or Prlbl¡co y su Reglam€nto,

la Ley de Obras Públicas y Relac¡onados con M¡smas y su Reglamento y demás normaüva apl¡cable.

/
observen los criterios de
cuanto a prec¡o, cal¡dad,
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I. PROGRAiIAS CON PRIORIDAD NACIONAL, SUBPROGRAiIAS Y LOS MONTOS DE LOS RECURSOS.

I.I. RECURSOS FEDERALES "FORTASEG"

Eje Estratégico
Programa @n

Prioridad Nacional Subprogramas Recursos
FORTASEG

l. Meiorar las cond¡ciones de

lmpulso al Modelo Nacional de
Pol¡cia y Justicia Cívica.

Modelo Nac¡onal de
Policía. $ 0.00

Dignificación Policial. $ 0.00

Justic¡a Civica. $ 0.00

Profes¡onal¡zación. Cert¡ficac¡ón
y Capac¡tación de los
Elementos Policiales y las
lnstituciones de Seguridad
Públ¡ca.

Fortalec¡m¡ento dg las
Capacidades de
Evaluación en Control de
Confianza.

s 369.000.00

seguridad públ¡ca en las regiones del
teritorio nac¡onal para @nstruir la
paz.

Profesional¡zación,
Certillcac¡ón y
Capacitación de los
Elementos Policiales de
Seguridad Pública.

$ 2,264,002.00

Equipam¡ento e lnfraestuctura
de los Elementos Pol¡ciales y
las lnstituc¡ones de Seguridad
Pública

Equipamiento de las
lnstituciones de Seguridad
Públ¡ca.

$ 2,2s0,998.00

lnftaestructura de las
lnst¡tuc¡ones de Seguridad
Pública.

s 0.00

ll. Fortalecer el diseño e
implementación de política públ¡ca en
materia de prevención de la violencia y
el del¡to en coordinación con
dependencias y entidades de los tres
órdenes de gob¡emo, sector privado,
sociedad civil organizada y no
organizada, asÍ como organ¡smos
internacionales con un enfoque
d¡ferenc¡al y basado en los derechos
humanos

Prevenc¡ón Social de la
Violencia y la Delincuenc¡a con
Parl¡cipación Ciudadana

Prevención Social de la
Violencia y la
Del¡ncuencia con
Participación Ciudadana.

$ 1,000,000.00

lll. Fortalecer la capacidad
tecnológica que perm¡ta a las
instituc¡ones de seguridad de los tres
órdenes de gobiemo el ¡ntercambio
seguro de la infomación en la
generación de inteligencia,
prevención y persecución del delito

Sistema Nacional de
lnfomación, bases de
datos del SNSP.

$ 0.00

Sist,

Sistema Nacional de
Atenc¡ón de Llamadas de
Emergencias y Denunc¡as
Ciudadanas.

$ 0.00

h"¿ Nacional de

+d¡ocomun¡cación.
$ 116.000.00

de los
de
v

$ 0.00
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1.2. REcuRsos DE coPARTtctPAcróN

2. DESTINOS Y CONCEPTOS DE GASTO, METAS, MONTO Y ACCIONES DE LOS PROGRAMAS CON
PRIORIDAD NACIONAL Y SUBPROGRAMAS DE LOS REGURSOS DEL FORTASEG A CARGO
BENEFICIARIO".

2.1. PROGRAMA: lmpulso al Modelo Nac¡onal de Pol¡cía y Just¡c¡a Cív¡ca.

2.'1.1. SUBPROGRAMA: Modelo Nac¡onal de Pol¡cía.

l. Conceptos de gastos y montos:

DE'EL

Sin inversión

(:

Eje Estratégico
Programa con

Prioridad
Nac¡onal

Subprogramas
Recursos

FORTASEG

Mejorar las Cond¡c¡ones de
Seguridad Públ¡ca én las

Regiones del Territorio Nacional
para Constru¡r la Paz

lmpulso al Modelo Nacional
de Policía y Justicia Cív¡ca

D¡gnif¡cac¡ón Policial
(Copart¡c¡pac¡ón) $ 570,000.00

Mejorar las Cond¡c¡ones de
Seguridad Pública en las

Reg¡ones del Territor¡o Nac¡onal
para Construir la Paz

lmpulso al Modelo Nacional
de Policía y Justicia Cívica

D¡gnif¡cac¡ón Policial
(Coparticipac¡ón) $ s70,000.00

Gastos de operac¡ón $ 60,000.00

Total $ 1,200,000.00

Concepto Meta z---\otal Meta
Junio

Meta
Septiembre

Meta
D¡c¡embre

TOTAL: $ 0.00 /

ll. Acc¡ones para el lntodemetas: 

\

J
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a. El cumplimiento de metas se dará cuando el benef¡ciario real¡ce todas y cada una de las acciones (obligatorias)
consideradas en la Guía para el desanollo del Proyecto de Unidades de lnvestigación en Policfas Municipales y
Proyecto de Unidades de Atención a Víctimas.

b. lnformar al Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación Ciudadana (CNPDyPC) sobre el avance en
la implementac¡ón de los proyectos en los tiempos y formatos que éste defina.

c. Al 28 de sept¡embre, el beneficiario deberá acreditar por lo menos el 50% de avance en el cumplimiento de las
metas, de acuerdo a los tiempos y formatos establecidos por el Secretariado.

2.1.2. SUBPROGRAMA: D¡gnifi cac¡ón Polic¡al.

l. Conceptos de gastos y montos:

Sin invers¡ón

Concepto Meta Total Meta
Junio

Meta
Septiembre

Meta
Diciernbre

TOTAL: $ 0.00

ll. Acciones para el cumplimlento de metas:

a. La asignación se sujetará al procedimiento que emita la Direcc¡ón General de Apoyo Técnico, que será publicado
en la página de intemet del Secretariado Ejecutivo a más tardar al último día hábil del mes de mazo del presente
año.

2.1.3. SUBPROGRAMA: Justicia Cívica.

l. Conceptos de gastos y montos: r
{,

rs)

\

Sin ¡nvers¡ón

Concepto Meta / tot^t \ Meta
Junio

Meta
Septiembre

Meta
Dic¡embre

TOTAL: $ 0.00 /
ll. Acciones para el cumplimienty'ae metas:

El cumplimiento de metas se dará
cons¡deradas en la Guía para el de

rando el beneficiario
rnollo del Proyecto " ¿",Í,§,1 

*0" una de las ac{oneslg,Patorlas
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b. El proyecto deberá lener una duración mÍnima de nueve meses, tomando en cuenta lo establecido en las
Consideraciones Generales de la citada Guia.

c. lnformar al Centro Nacional de Prevención del Delito y Part¡cipación Cludadana (CNPDyPC) sobre el avance en
la ¡mplementac¡ón del proyecto en los tiempos y formalos que éste def¡na.

d. Al 28 de septiembre, el benef¡c¡ario deberá acred¡tar por lo menos el 50% de avance en el cumpl¡miento de la
meta, de acuerdo a los t¡empos y formatos eslablecidos por el Secretar¡ado.

2.2. PROGRAMA : Profes¡onal¡zación, Cert¡f¡cación y Capacitación de los Elementos Pol¡c¡ales y las
lnst¡tuciones de Seguridad Públ¡ca.

2.2.I.SUBPROGRAMA: Fortalecimiento de las Capacidades de Evaluación en Control de Confianza,

l. Conceptos de gastos y montos:

Concepto Meta Total
Meta
Junio

Meta
Septiembre

Meta
Dic¡embre

Aplicación de
evaluaciones a personal

de nuevo ¡ngreso
bU $ 270,000.00 60 0 0

Evaluaciones de personal
en act¡vo (Permanencias,

Ascensos y Promoc¡ones). 22 s 99,000.00 0 11 11

TOTAL: $ 369,000.00

ll. Acc¡ones para el cumplim¡ento de metas:

a. Convocar, reclutar y preseleccionar a los aspirantes, prev¡o a su evaluación de control de confianza.

de'LA ÉNTIDAD FEDERATTyA+fA casos específ¡cos "EL BENEFICIARIO' podrá sol¡citar apoyo a los centros

de evaluac¡ón y control federales, con la debida autorizac¡ón del CENTRO NACIONAL DE

nuevo ingreso se tendrán por cumplidas, cuando 'EL
evaluados y aprobados para el curso de formación inicial

CERTIFICACIÓÑ Y
de

(asp¡rantes),
Pol¡ciales de

de Profesionalización, Certif¡cación y Capacitac¡ón de los Elementos
caso, no será necesario apl¡car la total¡dad de las evaluac¡ones de

nuevo ingreso
d. Dentro de las

promociones.
se cons¡deran las evaluac¡ones de permanencia,

\d
202o

b. programai y enviai'al personal de su insiitución póliciat a las evaluac¡ones de control de confianza para el

ingéso, promoción y permanencia, las cuales estarán a cargo del Centro de Evaluación y Control de Confianza

f4c. Las evaluac¡ones de
BENEFICIARIO' el número de

Pública, y de ser

de personal ascensos y

\
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e. En su caso, programar y enviar al personal de la inst¡tuc¡ón policial a las evaluaciones para obtener la Licencia
Oficial Colectiva de Portación de Armas (psicológica, médica y toxicllógica).

f. Programar y dar seguimiento a la aplicación de las evaluaciones de control de confianza del personal policial, a
fin de que cuenten con la evaluación vigente y conforme a las funciones y puesto que desémpeñen. Lo anterior, a
fin de dar cumplimiento a uno de los requisitos para la obtención del Certiñcado Único Policial, en términos de lo
establecido en la Ley General del S¡stema Nacional de Seguridad Pública.

g. El titular de la lnst¡tución de Seguridad Pública, deberá contar con las evaluaciones de control de confianza,
aProbadas y vigentes, conforme al perfil y grado conespondiente en observancia a la normatividad aplicable.

h. Efectuar el segu¡miento a las evaluaciones de control de confianza e informar su avance a 'EL
SECRETARIADO'.

2.2.2SUBPROGRAMA : Profes¡onalización, Certificación
Seguridad Pública.

I. Conceptos de gastos y montos:

y Capacitación de los Elementos Pol¡c¡ales de

Concepto Meta Total Meta
Junio

Meta
Septiembre

Meta
Diciembre

Becas y otras ayudas para
programas de
capacitación

20 $ 360,000.00 0 0 20

Formación lnicial (Activos) tc $ 300,000.00 0 15 0

Formación Cont¡nua
(cBFP) 15 $ 52,500.00 0 tc 0

Evaluación de
Competencias Básicas de
la Función para PolicÍas

Municipales

15 $ 15,000.00 0 tc 0

Evaluación del
desempeño IJ $ 3,000.00 0 0 15

Formación Continua
(Formación Mandos) (25

o/o estado de fuerzá
Mandos) /'/

5 \$s2,soo.oo 0 0 5

Formación Continuaf
(Cadena de custodiq)

(10% del estado de tudrza
operativo) 

I

57 $ 199,500.00 0 0r 57
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Concepto Meta Total Meta
Junio

Meta
Septiembre

Meta
Dic¡embre

Formación Cont¡nua
(Derechos Humanos)

( 1 0% estado de tueÍza
operat¡vo)

s r 99,500.00 0 0 57

Formación Continua
(Justicia Cívica) (10% del

estado de fueza
oPerat¡vo)

57 $ 199,500.00 0 0 57

Difusión Externa
(Convocator¡a para Policía

Municipal)
1 $ 82,502.00 0 0 1

Difus¡ón interna de la
Gonvocátoria para

promoción para Policía
Mun¡c¡pal

1 $ 0.00 0 1 ñ

Formac¡ón lnicial
(Asp¡rantes)

20 $ 800,000.00 0 0 20

,ar*;$r,r*,rr"* / \

ll. Acc¡onos

a. Presentar a más
Catálogo de Pue
Control o Actualiz

ft 
"r,,pl¡,n¡"nto 

L n

/\
ir sl 28 de septiemurAr
, Manual de Organiza{
r, al Area Técnica de 

\

tetas:

Jel presente año, los Proyectos o i

ión v Manual de Proced¡mientos,
Ñlcio de Carrera de este Secretari

actual¡zaciones del Reglamenl
Henamienta de Seguimiento

ado Ejecutivo.

Reglamento,
,guimiento y

p
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b. Los benefic¡arios deberán enviar:
. A más tardar el 28 de septiembre del año en curso cop¡a de las Actas de Sesiones del Órgano Coleg¡ado

que autoriza la emisión de convocator¡as para la promoción, así como un ejemplar de la Convocatoria,
Reporte de Cumplimiento de Metas de Difusión lntema y evidencia física y fotográfica de los medios de
difusión empleados.

o Copia de las Actas de lnstauración y/o de Sesiones de los Órganos Colegiados del Servicio Profesional de
Canera y original del Formato de Migración de los elementos al Servicio Profesional de Canera,
debidamente requisitado, 30 días posteriores a la publicación del Reglamento.

. A más tardar el 31 de diciembre del año en curso, copia de la difusión intema de Reglamento que contenga
el listado con firma autógrafa del estado de fuerza operativo que lo recibió, asf como, un e¡emplar del mismo
con evidencia fotográfica del evento de entrega.

. A más tardar el 31 de diciembre del año en curso copia de la Difusión britema de Convocatoria para
Asp¡rantes (nuevo ingreso), que contenga Acta de Sesión del Órgano Colegiado que autorizó la emisión de
la convocatoria, un ejemplar de la Convocatoria, Reporte de Cumplimiento de Metas y Evidencia Física y
Fotográfica de los medios de d¡fusión empleados.

. A más tardar el 28 de septiembre del año en curso original de la Ficha de Verificac¡ón y Seguimiento de las
Evaluac¡ones de Compelencias Básicas de la Función y el Reporte de Cumplim¡ento conespondiente,

. A más tardar el 31 de dic¡embre del año en curso original de la Ficha de Resultados de Evaluac¡ones de
Desempeño de los integrantes de las lnstituc¡ones de Seguridad Públ¡ca y el Reporte de Resultados.

c. Capacitar a los ¡ntegrantes de las lnstituciones de Seguridad Pública a través de los procesos de formación
inicial, continua y mandos, con el propósito de asegurar que cuente con los conocimientos teór¡cos-prácticos y
las competencias para el desanollo integral de la función, de conformidad con el Programa Rector de
Profesionalización y demás normatividad aplicable. "EL BENEFICIARIO" podra llevar a cabo las acciones de
capac¡tación únicamente a los aspirantes y elementos en activo que hayan aprobado las evaluaciones de control
de confianza y que estén vigentes.

d. En caso de que la entidad federat¡va realice dicha capac¡tación con recursos propios también se sujetará a lo
señalado en el presente apartado.

e. lmpartir la formación inicial en las instancias capacitadoras oficiales registradas ante el Secretariado Ejecutivo del
S¡stema Nac¡onal de Seguridad Pública.

f. "EL BENEFICIARIO" sol¡c¡tará a "EL SECRETARIADO' por conducto de la Direcc¡ón General de Apoyo Técn¡co
previo al inicio del curso y de manera oficial, la val¡dación de cada uno de los programas de capac¡tación a
impartir de acuerdo con los esquemas de formación ¡nicial o continua contenidos en el Programa Rector de
Profesionalización.

g. Alinear las acc¡ones de profesionalización del personal operativo y mandos de las instituc¡ones Policiales, de
Procuración de Justicia y del Sistema Penitenciar¡o a los contenidos del Programa Rector de Profesional¡zación.

h. Cumplir los plazos, criterios, l¡neam¡entos y
inicial y continua, contenidos en el

i. Privilegiar la capacitación de la
Competencias y desempeño a
Certif¡cado Unico Policial. Las
lnstruclores Evaluadores

2.3.PROGRAMA:
Pública.

e lnfraestructura de los

2.3.1 Equ¡pam¡ento de las

Rector de
lnicial y de

que c¡en por ciento
de

por Ia D¡rección General Apoyo Técnim.

los planes y programas de estudio para la formación

básicas; así como, las evaluaciones de
los elementos de la lnstituciones obtengan el,. \

Básicas serán efecluadas por conducto de los\\

Policiales y las lnst¡tuc¡ones de Segur¡dad

de Seguridad Pública.

.rtr'6
2U20

d

q

).

l. Conceptos de montos:



SEGURIDAD SECRETARIADO
E'ECUTIVO

Concepto Meta Total Meta
Junio

Meta
SeDt¡embre

Meta
Diciembre

Camisola y/o cam¡sa 154 s 207,900.00 0 0 154

Pantalón 154 $ 184,800.00 0 0 154

Botas 1 $ 223,300.00 0 0 1U

Playera (especif¡car) 154 $ 61,600.00 0 0 154

Gorra tipo beisbolera '154 $ 46,200.00 0 0 154

Forn¡tura 77 $ 84,700.00 0 0 77

Chamarra 77 $ 138,600.00 0 0 77

Candado de mano
metál¡co

77 $ 42,350.00 0 0 77

Bastón retráctil con porta
bastón

77 $ 77,000.00 0 0 77

Linterna 77 s 72,688.00 0 0 77

Gas lacr¡mógeno 77 $ 13,860.00 0 0 77

Chaleco balÍst¡co mínimo
nivel lll-A con dos placas

balíst¡cas nivel lV 61 $ 1,098,000.00 0 0 61

TOTAL: $ 2,250,998.00 /,/'

ll. Acciones paf el cumpl¡m¡ento 
\ 

metas:

/\
a. Equipar y homologal con estándares de callsad y especificac¡ones técnicas a los elementos e instituciones

r. ¡ffTtái""iiXñirf.,"n,o del personat 
" 

i,\tqt""ion"" de sesuridad Púbtica, sean técnicámente adecua(

9:frr"j.tff."r."ó 
á\s funciones, así comffibgar v estandar¡zar los cr¡ter¡os para uso de tecnolosías

ñ

F

uciones de
,\

adecuados $/\
rolooías de

ru
Á\
2o2o
LEONAvIc^R¡O IY
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c. Participar en los procesos de compras consolidadas que promueva el SESNSP que permitan asegurar al
beneficiario las mejores condiciones disponibles en cuanto a prec¡o, calidad, f¡nanciamiento, oportuñidad y
demás c¡rcunstancias pertinentes de acuerdo a las convocatorias que emita el SECRETARIADO y en su casó
proporcionar la documentación que le sea requerida.

d. Equipar a su estado de fuerza, privilegiando a los elementos que aprueben los exámenes de control de
confianza, cuenten con CUIP y formen parte del personal operativo.

e. El equ¡pamiento para los elementos de las corporaciones de seguridad pública se ajustará al diseño y colores
establecidos en el Manual de ldentidad, con base en las especificaciones técnicas establecidas en el Caiálogo de
Conceptos. De requerir variac¡ones deberá sol¡citarlo por escrito a este SECRETARIADO, acompañandó del
soporte documental of¡cial firmado por las autoridades conespondientes. Será la Dirección General de Apoyo
Técnico quien resuelva sobre la procedencia o improcedencia de la solicitud.

2.3.2.SUBPROGRAMA: lnfraestructura de las lnstituc¡ones de Segur¡dad pública.

l. Conceptos de gastos y montos:

S¡n ¡nversión

a. Cada una de las acc¡ones (construcc¡ón,
presentarlo a este Secretariado

ón) deberá contar con su expediente técnico y
abril de 2020, para obtener la opinión técn¡ca

favorable; en caso de ser presentados
b. Al realizar el conlrato de obra deberá:

del avance hasla su terminación.
c. Cierre de obra: El beneficiario

y acta de finiquito de obra con
hábil de enero de 2021, de aquellos
y a más tardar el último día
devengado pero no pagado al 31 de

señaladas, serán desechadas.
e informe de avance físico-f¡nanciero

Eiecutivo copia del acta de entrega recepc¡ón
conespondientes, a más tardar el último día

y pagados al 31 de diciembre de 2020,

ü

recuBos que se hayan 
fmpromet¡do 

o

\f(
Délincuenc¡a con Part¡clpac¡ón 

"ra.:.r../,$
ddh
20.20

q

q

Concepto Meta Total Meta
Junio

Meta
Seotiembre

Meta
Diciembre

TOTAL: S 0.00

ll. Acciones para el cumplim¡ento de metas:

)Eoramrenro y amp
a más tardar el 30
posterior¡dad a las

copia del contrato

entregar a este
autógrafas de las

que hayan sido
de abril de 2021, de

2.4. PROGRAMA: Prevención Social de la Violencia
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2.4.1. SUBPROGRAMA: Prevención Social de la V¡olencia y la Delincuencia con Part¡c¡pac¡ón Ciudadana.

l. Conceptos de gastos y montos:

(

)nes (obl¡gatorias)
y la Delincuencia

)stablecido en las

%\m*
20.20 \
LEONAV¡CAAIO 

Y

Destino Subdest¡no Concepto Meta Total
Méta
Jun¡o

Meta
Septiembre

Meta
Diciembre

Jóvenes en
Prevención

Servicios
profesionales,
c¡entíf¡cos y

técnicos
integrales

Seguimiento
v

Evaluac¡ón
1 $ 50,000.00 0 0

,|

Prevención
de V¡olencia

Escolar

Servic¡os
profes¡onales,
científ¡cos y

técnicos
integrales

Seguimiento
v

Evaluación
1 $ 50,000.00 0 0

,|

Jóvenes en
Prevención

Serv¡cios
profesionales,
científicos y

técnicos
integrales

Proyecto I $ 450,000.00 0 0 1

Prevención
de Violencia

Escolar

Servicios
profesionales,
científ¡cos y

técn¡cos
integrales

Proyecto 1 $ 450,000.00 0 0 1

,rr^asrearoarra / \
t

n o"",on"" n"r" { "u.etimiento 
d\metas:

a. Et cumplimiento o" ,",J se dará cuando Jüa"*
consideradas en la Guía [ara el desanollo d{lp\oY
con Particioación Ciudadaña. t

b. Los proyeótos deberán teÑ una duración m/fima
consideraciones Generales r-qi* "7 \

\r\
iiario realice todas y cada una de las acc¡ones (obl¡gatorias
rctos de Prevenc¡ón Soc¡al de la Violencia y la Delincuencir

de nueve meses, tomando en cuenta lo establecido en la



ll, Acciones para el cumplimiento de metas:

a. se espera que el beneficiario incremente el número de capturas del lnforme policial
acuerdo con el siguiente cuadro:

SEGURIDAD SECRETARIADO
EIECUTIVO

c. lnformar al Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación Ciudadana (CNPDyPC) sobre el avance en
la implementación de los proyeclos en los tiempos y formatos que éste defina.

d. Al 28 de septiembre, el beneficiario deberá acreditar por lo menos el 50% de avance en cumpl¡miento de metas,
de acuerdo a los t¡empos y formatos establecidos por el Secretariado.

2.s.PBOGBAMA: Slstema Nac¡onal de lnformación.

2.S.I.SUBPROGRAMA: Sistema Nacional de lnformac¡ón, bases de datos del SNSp.

l. Conceptos de gastos y montos:

S¡n ¡nversión

r'
/Ql

m
2o2o
LEOXA VICARTO

b. Actualizar las cuentas del
SECRETARIADO".

c. Capacitar al personal
en las áreas generadoras de
Nacional de Seguridad
Personal de Seguridad
cumpla con los fines del

de Administrac¡ón de

de la captura, integrac¡ón,
¡nformación de las
particularmente del

(RNPSP) y Sistema de
de Justicia Penal, la

Homologado (lPH) de

criminalísticas y de personal del Sistema
Homologado (lPH), Reg¡stro Nacional de
de Usuar¡os (SAU) a fin de garantizar que

y despliegue policiales.

Sin inversión

1/ Con base en el instrumento de evaluación: Nueva metodología para la evaluación de las Bases de
Datos Crim¡nalísticas y de Seguridad Pública ubicada en la dirección;
http://www evaluacion_bases_datos.pdf

Concepto Meta Total Meta
Junio

Meta
Septiembre

Meta
Diclembre

TOTAL: $ 0.00

(SAU) y env¡ar los reportes respectivos , 'EL \
validación, explotación de la información

de datos
Policial
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d. Fortalecer el equipamiento y la ¡nfraestructura tecnológica para garantizar la operat¡vidad e lnterconectiv¡dad a la
Red Estatal de Dalos para el suministro, ¡ntercambio y consulta de la informac¡ón de las bases de datos
crim¡nalísticas y de personal del Sistema Nacional de Seguridad Pública relativa al lnforme Policial Homologado
(lPH), Reg¡stro Nacional de Personal de Seguridad Públ¡ca (RNPSP) y Sistema de Adm¡nistrac¡ón de Usuarios
(sAU).

e. Óestiñar recursos que permitan equipar tecnológ¡camente a las áreas encargadas de rcalizar la captura del

lnforme Pol¡cial Homologado (lPH) en el aplicativo conespond¡ente, en cumplimiento al artículo 41, fracción lde
la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública.

f. Resguardar y util¡zar la informac¡ón geneiada por el mun¡c¡p¡o para la adecuada toma de déc¡siones en el

despl¡egue operativo.
g. Entiegai a lá Dirección General de V¡nculac¡ón y Ségu¡m¡ento de "EL SECRETARIADO", la descripción técn¡ca- 

de loJ conceptos de gasto convenidos, en el formato que el Centro Nac¡onal de lnformación establezca para tal

f¡n. Este formato debérá ser revisado y pre validado por el C4 o equivalente Estatal o el área responsable de dar
segu¡miento en 'LA ENTIDAD FEDEMTIVA", prev¡o a su entrega.

La recepción de los formatos para la descripción técnica de los conceptos convenidos en .este subprograma será

hasta ei 29 de mayo del2O2O,, por la ventan¡lla única de la Direcc¡ón General de Vinculac¡Ón y Seguim¡ento. Una

vez que el Centro Nac¡onal de información reciba el formato en original, pre val¡dado y con firmas autógrafas: el

área iécnica contará con 15 (quince) días naturales para su anál¡s¡s y d¡ctaminación. La adqu¡s¡c¡ón de los b¡enes

y/o servicios convenidos en ééte suÚprograma, podrá realizarse una vez que se tenga el dictamen procedente de

los m¡smos.

2.5,2. SUBpROGRAMA: Sistema Nacional de Atención de Llamadas de Emergencias y Denuncias c¡udadanas.

l. Conceptos de gastos y montos:

Sin ¡nversión

Concepto Meta Total
Meta
Junio

Meta
Sept¡embre

Meta
Diciembre

-"r^t.$"-

ll. Acc¡ones para el cumpl¡miento de metas:

a. Ent[egar los reportes estad
calidad de la recepción de
con base en el Catálogo
Nacional de lnformación
Centro establezca en cada

de tiempo promed¡o de atención y los reportes de monitoreo de la
iDond¡entes al Servicio de Atención de Llamadas de Emergenc¡a,

de Emergenc¡a v¡gente, para que sean remit¡dos al Centro
)s de "LA ENTIDAO FEDERATIVA", en los formatos que éste

I

,{. 
-? §(a\/6

2020

in corresponda
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b. Entregar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de "EL SECRETARIADO', la descripción técnica
de los conceptos de gasto convenidos, en el formalo que el Centro Nacional de lnformación establezca para tal
fin.

Este formato deberá ser revisado y pre validado por el C4 o equivalente Estatal o el área responsable de dar
segu¡miento en "LA ENTIDAD FEDEMTIVA', previo a su entrega.

La recepción de los formatos para la descripción técnica de los conceptos convenidos será hasta el 2g de mayo
del2O2O, por la ventanilla única de la Oirección General de Vinculación y Seguimiento.

Una vez que el Centro Nac¡onal de lnformación reciba el formato en original, pre validado y con firmas
autógrafas; el á¡ea técnica contará con 15 (quince) días naturales para su análisis y dictaminación.

La adquisición de los bienes y/o servicios convenidos en este subprograma, podrá realizarse una vez que se
tenga el d¡ctamen procedente de los m¡smos.

\/

/o&
2020
LEONA V¡Cá.RIO

2.5.3,SUBPROGRAMA: Red Nacional de Radiocomunicación.

l. Conceptos de gastos y montos:

portátiles
d pública \¡\

Concepto Meta Total Meta
Junlo

Meta
Seotiembre

Meta
Diclembre

Terminal dig¡tal portátil
(radio) /'/-;4" 0 0 R

TOTAL: $ 116,000.00 /
ll. Acciones para el cur

Dotar a los integrantes de los
de radiocomunicación, así c
adqu¡ridas con recursos del "l

dé metas:

pol¡ciales de las )ncias de seguridad pública con equipos p

)s as¡gnadas a las tareas de séguridad
radiocomunicación.

equipar las unidades
ASEG' con equipos

üÑ

a.

t,
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b. Entregar a la Dirección General de V¡nculación y Segu¡miento de 'EL SECRETARIADO", la descripc¡ón técnica
de los conceptos de gasto convenidos, en el formato que el Centro Nac¡onal de lnformación establezca para tal
fin.

Este formato deberá ser rev¡sado y pre validado por el C4 o equ¡valente Estatal o el área responsable de dar
seguimiento en "LA ENTIDAD FEDERATIVA", previo a su entrega.

La recepc¡ón de los formatos para la descripción técn¡ca de los conceptos conven¡dos será hasta el 29 de mayo
del2O2O, por la ventanilla ún¡ca de la Dirección General de Vinculación y Seguimiento.

Una vez que el Centro Nac¡onal de lnformación reciba el formato en original, pre validado y con firmas

autógrafas; el área técnica contará con 15 (quince) días naturales para su anál¡s¡s y dictam¡nación.

La adquisición de los bienes y/o serv¡c¡os convenidos en este subprograma, podra real¡zarse una vez que se

tenga el d¡ctamen procedente de los m¡smos.

a. Ejercer los recursos
interoperabilidad de

2.5.4,SUBpROGRAMA: Fortalec¡miento de los Sistemas de Videovigilancia y Geolocal¡zación

l. Conceptos de gastos y montos:

S¡n ¡nvers¡ón

ll. Acciones cumplimiento

)n apego a lo est
los Sistemas de

en la Norma Técnica para Estandar¡zar las caracterÍsticas de

correspond¡ente en Norma Técn¡ca de los
rcia para la Seguridad Pública del País' asÍ como lo

de Control, Comando, Comunicaciones y CÓmputo'

I/\

§( /y(@\
&x
2o2o -!
LEo¡rAv¡cABto 

v

Concepto Meta Total
Meta
Junio

Meta
SeDt¡embre

Meta
Dic¡embre

TOTAL: $ 0.00 /.--\

r



SEGURIDAD

l. Conceptos de gastos y montos:

SECRETARIADO
EIECUTIVO

b. Entregar a la Dirección General de Vinculación y Segu¡miento de "EL SECRETARIADO", la descripc¡ón técnica
de los conceptos de gasto conven¡dos, en el fomato que el Centro Nacional de lnformación establezca para tal
fin.

Este formato deberá ser rev]sgqg y pre validado por el C4 o equivalente Estatal o el área responsable de dar
seguimiento en "LA ENTIDAO FEDERATIVA", previo a su entrega.

La recepciÓn de los formatos para la descripc¡ón técnica de los conceptos convenidos en este subprograma será
hasla el 29 de mayo del2O2O, por la ventanilla única de la Dirección General de Vinculación y Seguirñiento. Una
vez que el Centro Nacional de lnformación reciba el formato en original, pre validado y con ir-rmaj autógrafas; el
área técn¡ca contará con 15 (quince) días naturales para su análisis y dictaminación.

La adquisición de los bienes y/o servicios convenidos en este subprograma, podrá real¡zarse una vez que se
tenga el dictamen procedente de los mismos.

3. DESTINOS Y CONCEPTOS DE GASTO, METAS, MONTO Y ACCIONES DEL PROGRAMA CON PRIORIDAD
NACIoNAL Y SUBPROGRAMA DE Los RECURSOS DE coPARTtctpActóN, A cARGo DEL BENEFtctARto.

3.1.PROGRAMA: lmpulso al Modelo Nac¡onal de policía y Just¡c¡a Cívica.

3.1.l.SUBPROGRAMA: Dignif¡cación policiat (Copart¡cipación).

Concepto Meta Total Meta
Junio

Meta
Septiembre

Meta
Diciembre

Reestructuración y
Homologación Salarial

,|
$ 570,000.00 0 1 0

Programa de Mejoras de
las Condic¡ones Laborales 1 $ 570,000.00 0 1 0

TOTAL: $ 1,140,000.00
,,---\

ll. Acclones para el

. Realizar el Programa de ,

artículo 15, fracc¡ón l, de I

. Comprobár la apl¡cac¡ón (

copias certif¡cadas de la
liquidación.

. Realizar la Reestructurac
observando lo disDuesto D

'"f"
{oyo para
I Lineamie
>l proyect(
pólizas c

v
artículr

nto de

Intos de
) de l¡qr
heque ,

logació!
o 15, td

,"t"")

en

I

de los Elementos Policiales, observando lo dispuesto por e
ASEG 2020.
a más tardar el 2l de agosto del 2020, deb¡endo entregat

que se pueda aprec¡ar los pagos por concepto de dicha

al de los elementos policiales operativos de la co¡oofiión,
, de los Lineamientos del FORTASEG 2020. 

4.fr (,

a
&A
2020

\A

to por el

entregar
le dicha

\
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d. Apl¡car la Reestructuración y Homologac¡ón Salarial, contemplando e integrando los recursos destinados para

eate propósito a la cuota d¡aria (sueldo base) de los elementos operat¡vos.
e. Env¡ár, á la Dirección General'de Vinculacíón y Segu¡m¡ento, ia documentación que acred¡te la aplicación del

proyecio Oe Restructurac¡ón y Homologac¡ón Sálar¡ai a más tardar el 21 de agoslo de 2020, entregando copias

te,i¡R"a¿as de los comprobahtes fiscaies dig¡tales por concepto de nómina en PDF (CFDI) de cáda elémento

operativo en los que puedan apreciarse los 
-pagos 

ietroactivos, así como el salario autorizado' la nomenclatura

dL grados y las perépc¡ones por elemento, qúe no podrán ser inferiores a las establec¡das en el modelo del

i¡rüt"Oo|. iiramiáat saiarial y áatriz de impacio real vigente, prev¡amente autorizadas por la Dirección General

de Apoyo Técnico.
t. Ápf¡üiil erograma de Me¡ora de las Condic¡ones Laborales del Personal Operativo, observando lo dispuosto en

ei artículo i S,-fracciones lÍ1, de los Lineam¡entos del FORTASEG 2020. Comprobar la apl¡cación del proyecto a

más tardar el 2.1 de agosto del2o2o de acuerdo a los criter¡os determinados en el programa, entregando cop¡as

certificadas de los cómprobantes fiscales d¡g¡tales por concepto de nómina en PDF (CFDI) o las cop¡as

certificadas de las pólizaé cnelue en los que sá puedah apreciar ios pagos por concepto del programa de melora

de las condiciones laborales de cada elemento operat¡vo beneficiado'

TRANSPARENCIA

De acuerdo a los princip¡os generales en materia de derecho de acceso a la información previstos én el artículo 6o'

áp",táoá n ¿" iá ónsi¡iuc¡oñ poiitica de tos Estados unidos Mexicanos, y lo establecido.en los criterios Generales en

materia de Transparenc¡a V eiot-ácciOn de Datos Personales, y demás normat¡v¡dad aplicable' el contenido del

presente Anexo Técn¡co será 
"óniiá"iáOo 

como informac¡ón pú'btica, salvo aquella ¡nformac¡ón que por su prop¡a

naturateza comprometa o pongu án ,ié"go políticas, estrateg¡as y acc¡ones en.materia de seguridad pública'-ponga.en

ü6 6 ,id;; '""!ur¡oáo b sáuo oe cüat{uier persona que páste 
"us 

servic¡os en las lnst¡tuciones de Seguridad

públ¡ca benefic¡ar¡as, ¡nvolucradas directa o ¡nd¡;ectamente, con las acciones o metas comprométidas en este Anexo

Técnico.

En virtud de lo anterior, el presente Anexo Técnico deberá ser

como en el sitio web de "EL BENEFICIARIO"' conforme a la n9

el sitio web de "EL SECRETARIADO"' asÍ

F
\

/

;\m
2020
LEOta^ v¡cAR¡o

Y\

!,,



SEGURIDAD SECRETARIADO
EJECUTIVO

.ITERADOS "LAS PARTES" DEL CONTENIDO DEL PRESENTE ANEXO TÉCNICO, LO SUSCR
LOS ONCE DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTE, EN 4 EJEMPLARES, SIN

A DOLO, LESIÓN, ERROR, MALA FE O CUALQUIER OTRO VICIO OEL CONSENTIMIENTO

POR "EL

DIRECTORA

'ARíA A ADJUNT.
MEDIANTE OFICIO

t
CAMARGO

TIVA"

C. LILIA CIPRIANO ISTA
SECRETARIA EJECUTIVA DEL SISTEMA
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA DE

MICHOACAN

TITULAR DEL CENTRO NACIONAL DE
INFORMACIÓN

C. DAVID PÉREZ ESPARZA

GARCÍA LÓPEZ GUERRERO
DEL CENTRO NACIONAL DE

DEL DELITO Y PARTICIPACIÓN
CIUOADANA

ü,'

(\

/a6'
2020
LEO¡A V¡c, RtO

l¡, \lk!.|ttit.E . C.P.tlJr¡l,Ci.d¡d d. tl¿nc!. t¿r5i,ll3: t!
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IBARRA ROMO
TITULAR DEL NACIONAL DE

cERTtFrcACtóN v acReolrnclór.l

*//

"-f-r-A"rÉnrÁroá- /.rn.-fi-+-rrz-
C. MIRÁPGONZALEZ HERNANDEZ

iRectoRn cerueRAL DE vtNCULACIóN Y
SEGUIMIENTO

TE HOJA DE FIRMAS
FISCAL 2020, CELEE

:SPONDE AL ANE
CON EL ESTADO

(o rÉcNrco DEL coNVENlo (FoRTASEG) P

DE MrcHoAcAN oE ocAMPo Y EL MUNlcl
LA PRESENTE
EJERCICIO FII
PÁTzcUARO.

:í

61ffi
2020

0
rl

a
c. ARTURo sABrNo ancos Itvú-

I]IRECTOR GENERAL DE APOY6 TECNICO


